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CONSTANCIA DE SECRERARÍA: Juzgado Promiscuo de Familia, Salamina, Caldas, quince (15) de julio de dos 

mil veintidós (2022). A despacho del señor Juez informándole;  

 

• El 17 de mayo de 2022 se tuvo notificada por conducta concluyente a la demandada y ese mismo día 

radicó solicitud de amparo de pobreza, el cual le fue concedido el 1 de junio de 2022. 

 

• El apoderado aceptó la designación el 7 de junio de 2022, ese mismo día se le envío el link del 

expediente digital y el traslado de la demanda trascurrió del 8 de junio de 2022 al 22 de junio de 2022. 

 

• El 17 de junio de 2022, se recibe correo electrónico del abogado Jorge Augusto Herrera García, quien 

contestó la demanda y se opuso a las pretensiones (archivo 21 del expediente digital). 

 

 
JORGE EDUARDO MONTES ESCOBAR 

SECRETARIO  
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JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA  

SALAMINA - CALDAS  

 

Salamina, Caldas, dieciocho (18) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 

Dentro de este proceso de CUSTODIA Y CUIDADO PERSONAL promovido por DEYFER 

RODRIGO SÁNCHEZ en contra de YENNY FERNANDA CARDONA, se encuentra vencido el 

término de notificación del auto admisorio y del traslado de esta demanda y, el 

apoderado de oficio se le designó a la demandada por gozar con el beneficio de 

amparo de pobreza, remitió correo electrónico contestando la demanda y oponiéndose 

a las pretensiones. 

 

Conforme a lo anterior, se tendrá por contestada esta demanda y se le reconocerá 

personería al abogado Jorge Augusto Herrera García, para que pueda actuar dentro de 

este proceso a nombre de la demandada, conforme al amparo de pobre concedido 

por este mismo juzgado. 

 

Por lo expuesto, el Juzgado Promiscuo de Familia de Salamina, Caldas, 

 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: TENER por CONTESTADA la demanda dentro del presente proceso de CUSTODIA 

Y CUIDADO PERSONAL promovido por DEYFER RODRIGO SÁNCHEZ en contra de YENNY 

FERNANDA CARDONA. 
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SEGUNDO: RECONOCER personaría al abogado JORGE AUGUSTO HERRERA GARCÍA 

identificado con la c.c. 9.971.483 y T.P. 246.802, para actuar dentro de este proceso a 

nombre de la demandada señora YENNY FERNANDA CARDONA conforme al amparo de 

pobreza concedido por este mismo juzgado. 

 

NOTIFÍQUESE  

 
ANDRÉS MAURICIO MARTÍNEZ ALZATE 

JUEZ 

 

 
JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA 

SALAMINA, CALDAS 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
 

La providencia anterior se notifica en el 

Estado N° 095 del 19 DE JULIO DEL 2022 
 

JORGE EDUARDO MONTES ESCOBAR 

Secretario 


